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Referencia. Prueba Extraprocesal de Elvira Alonso de Vargas a Luis 

Miguel Vargas Alonso.  

 

 Teniendo en cuenta que la solicitud que aparece en el 

consecutivo 03 del expediente digital, tendiente a desistir de las 

pretensiones de la prueba extraprocesal de la referencia, fue 

coadyuvada por la solicitante (archivo 06, ibídem), esta resulta 

procedente en los términos de los artículos 314 y s.s. del Código 

General del Proceso, en consecuencia, se RESUELVE: 

 

PRIMERO. DECRETAR la terminación del presente trámite 

de prueba extraprocesal adelantado por Elvira Alonso de Vargas 

respecto de Luis Miguel Vargas Alonso, por desistimiento. 

  

SEGUNDO. Por Secretaría, practíquese el desglose de los 

documentos aportados como base de la acción, con las constancias 

del caso a favor de la parte demandante, quien deberá proporcionar 

las expensas necesarias para el efecto. 

  

 TERCERO. No habrá lugar a condena en costas, como quiera 

que éstas no se causaron. 

 

NOTIFÍQUESE 
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